
hueves 23 de Abril de 1S6S.

oktih Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

\r t kii:l u de obTCió.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. ib G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 8 de Mars^.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Real decreto.

Vista la representación dirigi
da en 25 de Setiembre último al 
Ministerio de Hacienda por la Co
misión de las Cortes, inspectora 
déla Deuda pública, respecto á 
la necesidad y conveniencia de 
ultimar la liquidación de los cré
ditos abonables en billetes del 
material y personal del Tesoro, 
el expediente con tal motivo ins
truido y el informe evacuado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Considerando: en cuanto á la ■ 
Deuda del material, que para te
ner derecho al reconocimiento y 
y abono de capitales ha debido 
reclamarse la liquidación de los 
erédilos con la previa c indispen
sable presentación de sus docu
mentos justificativos antes de 
concluir el plazo de cinco años, 
Chalado en el arl. 9.c de la ley 
de 5 de Agosto de 1851 y en los 
arts. 5.° v 5.° del reglamento de 
25 del mismo mes y año, no bas
tando la reclamación por si sola, 
puesto que de ser presentados los 
documentos justificativos des
pués de. trascurridos los cin
c° años, ya el crédito había in
currido en la pena de prescrip
ción, y caducado por tanto todo 
brecho á su reconocimiento, con 
arreglo á lo dispuesto al final del

Considerando que en cualquie
ra otro caso á ningua crédito, 
inclusos los que aparecían en las 
cuentas de las dependencias pú
blicas, solé reservaba derecho á 
á gozar intereses, ni más que el 
capital si era reclamado en los 
términos y con las condiciones 
establecidas, dentro de los cinco 
años del plazo deprescripcion:

Considerando que si bien fué 
modificado por Reales órdenes de 
12 de Setiembre de 1855 y 27 
de Enero de 1854 lo que dispuso 
el art. 7." del reglamento de 25 
de Agosto de 1851, en consonan
cia con la restricción establecida 
en el 6.e de la ley de 5 del mismo 
mes y año, hallándose esta res
tricción arreglada al espíritu y 
letra del art. 18 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 
1850, que es fundamental en ma
terias de Hacienda, debe ponerse 
término á los efectos de aquellas 
medidas gubernativas, restable
ciendo su fuerza y vigor á las 
prescripciones mencionadas:

Considerando, respecto á la 
Deuda del personal, que si bien 
es cierto que en las disposiciones 
adoptadas para su reconocimien
to v pago nada se dispuso en cuan- 

¡ lo á obligar á los acreedores á ha- 
■ cer la reclamación de sus crédi

los ni sobre su prescripción por- 
¡ que se ordenó que se liquidara de 
¡ oficio por las respectivas depen- 
• dencias de Contabilidad, también 
11 lo es que nunca se creyó que 
i habían de trascurrir los cinco 
1 años-que para la caducidad están 

fijados en la repelida ley de 20 
de Febrero de 1850, sin que 
dentro de este plazo se concluye
ra la liquidación de toda esta

arl. 6.° de la referida ley y del 
5.de dicho reglamento. i

Considerando que la única ex- i
cepcion eslableqi.da para la no <
presentación de los documentos I
juslificalivoscuan o constasen de í
las cuentas de las dependencias i
públicas, no relevaba á ios inte- t
rosados de la obligación de recia- (
mar á las respectivas oficinas la í
liquidación y abono do sus crédi
tos, caducando estos si la recia- i 
macion no se intentaba dentro 
precisamente del mismo plazo i 
de cinco años. 1

Considerando que el derecho < 
al abono del interés de 5 por 100 । 
anual, declarado á los billetes del ' 
Tesoro, que habían de darse en 
pago de la Deuda del material, lo 
adquirieron solo desde la lecha de 
L° de Julio de 1851 los crédilos 
que, á la publicación de la ley, 
estaban presentados ya en las de
pendencias públicas con sus do
cumentos justificativos ó consta
ban en las cuentas de las mismas 
dependencias, siempre que estos 
fuesen reclamados antes del día ! 
7 de Diciembre del mismo año ! 
1851, perdiendo en otro caso, i 
conforme al arl. 7." del regla- ; 
mentó, lodo derecho al cobro de í 
intereses:

Considerando que aunque lo ' 
adquieran también á devengar el , 
mismo interés de 5 por 100 aque- i 
líos crédilos que, desde Ja publi- 
cacion de la ley hasta el dia 6 de - 
Diciembre del repelido año de 
1851, fueren reclamados con la 

i previa y necesaria presentación 1 
¡ de sus documentos justificativos 
! v no de otro modo, el abono solo 
; debía tener lugar desde 1/ de 
i Enero de 1852.

Deuda, y habiendo trascurrido, no 
solo los 5 años, sino 10 anos mas 
sin que la liquidación esté termi
nada, urge concluirla, y para ello 
fijar un corlo término dentro del 
cual puedan reclamar su pago los 
interesados á quienes no se haya 
hecho ni notificado lo que les cor
responde por sus devengos hasta 
fin del año de 1851; y

Considerando, por úTmo, que 
para dar mayor impulso a las li
quidaciones de las Deudas del ma
terial y del personal del Tesoro es 
conveniente dejar éspédila la ac
ción de la Junta déla Deuda pú
blica, en la que se hallan hoy re
fundidas las atribuciones que en 
su dia lubieron la de reconoci
miento y liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro, la de exa
men v reconocimiento de los cré
ditos por servicios del material y 
la Comisión superior de los del 
personal, centralizando con tal ob
jeto en la misma Junta de la Deu
da la liquidación deque están en
cargadas las Comisiones auxilia
res eslablecidcs por el reglamen
to de 25 de Agosto de 1851, y la 

; Real instrucción de 50 de Enero 
! de 1852, de conformidad con lo 
i que me ha propuesto el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros 

t. y el de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. l.° Se suprimen desde 

. luego las comisiones auxiliares 
que para liquidación y reconoci
miento de la Deuda atrasad:-) del 
material y personal del Tesoro se 
establecieron por el reglamento 
de 25 de Agosto de 1851, y h» 
Real instrucción de 50 de Enero
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íh- 1852, compucslas en h a-hni - ■ 
nislracion de los Jefes de Conta
bilidad y Ordenadores de pagos 
de los respectivos Ministerios y 
de los centros del de Hacienda del 
que procedían los créditos y en 
las provincias de los Jefes de Ha
cienda pública.

Art. 2.6 En el acto de cesar di
chas comisiones especiales, abste
niéndose de lodo conocimiento y 
resolución de los espedientes pen
dientes, los remitirán inmediata
mente bajo inventarios exactos y 
circunstanciados, á la Dirección 
general de la Deuda pública que 
es á la que compele y queda esclu- 
sivamenle cometido el reconocí 
miento, liquidación y pago de la 
del material del Tesoro.

Art. 5." Los Jefvsquehancom- 
puosto hasta aqui dichas comisio
nes especiales están obligados á 
suministrar á la referida Dilección 
general de la Deuda cuanlasexpli- 
cacionesy datos necesitaren y les 
pidieren, que obren en sus res 
prclivas dependencias, para la 
más acertada resolución de los es
pedientes sobre pago de dichas 
deudas atrasadas del Tesoro.

Art. 4.° No obstante lo resuelto 
en las Reales órdenes de 12 de 
Setiembre de 1855 y 27 de Enero 
de 4854, se reslableceensu fuer
za y vigor la disposición del art. 7/ 
del Reglamento de 25 de Agosto 
de 1851, de modo que los acree
dores por la Deuda del material 
del Tesoro que no hubieren re
damado el pago de sus créditos 
antes del 7 de Diciembre del mis
mo año, aunque fueren de aque
llos que careciesen de documentos 
justificativos por constar solo en 
las cuentas de las dependencias 
públicas, no tendrán derechoáque 
se les abonen intereses, ni mas 
que el capital si no hubiere pres
crito con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Art. 5 ° Se aplicará desde lue
go y sin mas exámen la pena de 
caducidad á lodos los créditos de 
la misma deuda del material del 
Tesoro en cuyos espedientes no 
resulte hecha por los respectivos 
interesados la reclamación opor
tuna acompañada necesariamente 
de los documentos juslifn alivos, 
dentro de los plazos establecidos 
con arreglo al arl. 18 de la ley de 
contabilidad, en los arls. 9.° de la 
de 5 de Agosto de 1851^ y 5.° y 
5.® del reglamento de 25 del mis
mo mes y año.

Arl. 6 ° Se entienden compren
didos en la misma pena de cadu - 
culad los créditos que hubieren 
dejado de reclamarse en los mis
mos plazos, aunque careciesen 
los interesados de los documentos 
jusliücalivos de ellos, por constar 
solamente en las cuentas de las 

dependencias públicas; mediante j 
á que si, para la presentación de 
los justifican les de los que se ha
llasen en este caso, te otorgó un 
aplazamiento indefinido por cuan
to laño presentación fuese ocasio
nada por causas eslrañas ó con
trarias á la voluntad de los inte
resados, hasta que los obtuviesen 
de las mismas dependencias de la 
administración pública, oslo no la 
dispensó de la obligación que ca
da uno tenia <le reclamar el cré
dito dentro del plazo de los 5 años 
para no incurrir en la pena de 
prescripción.

Art. 7.° Se fija el plazo de 
cuatro meses á contar desde 
el dia de la publicación de este 
Real decreto en la Gacela de 
Madrid, para que los acreedores 
por la Deuda de! personal atrasa
da del Tesoro hasta fin de 1851, 
á quienes no se haya hecho ni 
notificado aun la liquidación cor
respondiente de sus a'cances, 
formalicen y presenten en la Di
rección general de la Deuda públi
ca la oportuna reclamación para 
queselverifique declarándose des
de ahora que se aplicará la|penade 
caducidad establecida en la ley de 
Contabilidad á los créditos en que 
se omitiese esta reclamación por 
los|inl«T< sados dentrode losexpre- 
dos cuatro meses. Este plazo será 
de seis meses para los residentes 
en Cuba y Puerto Rico, y d* ocho 
para los que residen en Filipinas.

Arl. S? Para la ejecución de 
esta medida equitativa la 'dirección 
general de la Deuda publicará al 
fin de cada uno de los meses que 
compongan el término señalado 
una rc!aci> n nominal de los recla
mantes, sacada con la mayor ex
presión y claridad posibles del 
registro especial que haya de lle
var; en el que se anotarán, por 
orden riguroso de presentación y 
numeradas, todas las reclamacio - 
nes de reconocimiento y liquida
ción por alcances del personal; 
y este regisrro se cerrará por me
dio de una diligencia solemne
mente autorizada al vencimiento 
del plazo que ahora se concede, sin 
admitirse después ninguna otra 
reclamación por motivo alguno, 
aunque se acreditare cualquiera 
que en otros casos pudiera pare
cer de justa excepción.

Art. 9.a Se activará todo cuan
to sea posible por las dependen
cias de la Deuda pública el reco
nocimiento y pago de las Deudas 
del personal y material del Tesoro 
para poner fin á la liquidación de 
estos créditos.

Arl. 10. Luego que se conoz
ca por la inclusión que debe ha
cerse en las cuentas de liquida
ción el importe reclamado y pen
diente por créditos de la Deuda 

del material del Tesoro, se pon I 
drá por la Dirección general del 
ramo en conocimiento del Minis
terio de Hacienda; dislinguiendo, 
á ser posible, la parle del que 
pueda tener derecho á gozar inte
rés, á tiu de que mi Gobierno, 
prévia la inslruc-ion del oportu
no expediente, medite y resuelva 
si será preferible abonará metá
lico estos créditos en vez de con
tinuar haciéndolo en billetes del 
Tesoro. .

Dado en Palacio á 6 Marzo de 
1868.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

GOBIKRM)
•>k La

provincia de Zaragoza.
Circular.

Por la ley de 26 de Junio úl
timo, se llaman anualmente al 
servicio de las armas 40,000 hom
bres y por el arl 107 de la de 50 
de Enero de 1856, se dispone que 
el acto del llamamiento y decla
ración de soldados empezará el 
dia 15 de Mayo: con el objeto pues 
de qüe estas operaciones se lle
ven á efecto con la exactitud y ac
tividad posibles y el menor gra- 
vámen para los pueblos, he dis
puesto de acuerdo con el Consejo 
provincial, quese observen las re 
glas siguientes:

1.* Todas las excepciones que 
se aleguen ante el Ayuntamiento, 
asi como las reclamaciones que se 
interpongan contra sus fallos, se 
han de consignar en el acta de la 
declaración de soldados; en |la in
teligencia de que el Consejo pro
vincial no admitirá en juicio pú
blico de agravios, reclamaciones 
que no se hubieren espueslo ante 
el Ayuntamiento, oque resuellas 
por éste no se haya apelado de su 
fallo.

2/ Habiéndose declarado por 
Real orden de 51 de Marzo últi
mo, que entablada una reclama
ción contra algún fallo del Ayun
tamiento, no admitan los Conse
jos provinciales en ningún caso el 
desestimionto de los recurrenles; 
los Alcaldes y Ayuntamientos ten
drán el mas esquisito cuidado de 
hacérseles entender «sí a los re- 
clamantés, advirliéndoles la obli
gación que contraen de llevar ade
lante su reclamación una vez en
tablada.

5.a Los pueblos harán la entre ■ 
ga de su respectivo cupo en el pa
lacio de la Diputación provincial 
en los dias y horas que á conti
nuación se espresan:

Dia 15 de Mayo Zaragoza.
16 Pueblos de id.
1 7 Partido de C-dalayud.
18 Id. de La Almunia.
19 Id. de Daroca.
20 Id. de Ateca y Tarazona.
22 Id. de Cuspe y Belchile.
25 Id. de Borja y Sós.
24 Id. de Egra y Pina.

4.a La entrega dará principio á 
las 7 en punto de la mañana « n la 
sala destinada al efecto Desde le 
misma hora se oirán y fallarán en 
juicio público ante el Concejo en 
el salón donde celebra sus sesio
nes, las excepciones legales que 
comprenda el pariido que|haya he
cho la entrega el dia anterior, y 
á continuación las reclamaciones 
físicas y de talla que comprenda 
el partido que haga la entrega en 
el dia.

5 * Los comisionados de Us 
Ayuntamientos serán 1 amados pa.- 
ra lodas las operaciones de la quin
ta por el orden alfabético de los 
pueblos de su respectivo pariido, 
V se presentarán con la puntuali
dad debida; en la inte igencia de 
que si una vez llamados no com
parecen, quedarán para el tumo 
que el Consejo designe, y se les 
exigirá la responsabilidad á que 
se hagan acreedores, por los per
juicios que ocasionen.

6/ La entrega correspondien
te á un partido que no pueda cm- 
cluirse en el dia, continuará al si
guiente á primera hora.

7 .a Para evitar la entrega de 
suplentes por los que estén pro
cesados ó penados, deberán pedir 
los Alcaldes á los Tribunales en 
que se haya seguido causa crimi
nal, contra el mozo declarado sol
dado, certificación de la seniencii 
que haya causad» ejecutoria, h 
cual acompañará el comisión ido 
á los documentos de que dtbe ir 
provisto.

8 .* Del mismo modo se provee
rán los Alcaldes de la correspon
diente cerlificacion del Tribunal 
en que penda causa contra algBii 
mozo declarado soldado, á fin de 
que tenga efecto le dispuesto en ei 
arl. 96, La cerlificacion d berá 
comprender la noticia del estado 
de la causa y el dielámen ó cen
sura del Ministerio fiscal, así como
si está ó no preso el mozo, procu
rando los Alcaldes despees que re* 
caiga sentencia, remitir la cerU' 
ficacion de que habla la disposi
ción 7.* , ,

9 .a Los Alcaldes tendrán 
mas particular cuidado de hacd 
constar en las actas, y estado q”6 
mas abajo se dirá, cuantas recia' 
maciones sepro m u e va n p o r 1 osi n 
rosados teniendo entendido que d1' 
chas reclamaciones pueden hacer' 
se desde el acto en quese celcbr*- 
la declaración de soldados habí3 
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I.i víspera ¿el día señalado para la 
¿lida de los quintos á la capital.

10. En las actas y estado indi
cados en la regla anterior, se es- 
presará la talla de los quintos y 
tupíenles por metros y milímetros 
jsi como la de los que hayan sióo 
declarados sin ella, por no tener 
|a de ley, y hubiesen quedado 
exentosdel servicio por cualquier 
concepto legal.

11. En el mismo día que sal
gan los (plintos para la capital, se 
principiarán las actuaciones para 
la declaración de prófugos, obser
vándose lo dispuesto en el articulo 
H5, dando cuenta con urgencia 
del resultado de los espedientes, 
á ün de que pueda cumplirse con 
lo dispuesto en la ley. Kespecloá 
esta capital deberá entenderse que 
el dia que salen los quintos es el 
en que están llamados para ser 
entregados en caja.

12. Los espedientes de susti
tución se admitirán en la Secre
taría del Consejo desde el dia 15 
de Mayo, y el reconocimiento y 
medición de los sustitutos empe
zará el 25 del mismo mes, á las 7 
de la mañana, á cuyo efecto debe
rán hallarse estos presentes en di
cho dia y hora acompañados de 
tres testigos dereconocida morali
dad y arraigo, á fin de retibir la 
información que previene la Real 
orden do 20 de Mayo de 1858.

15. Los Alcaldes cuidarán de 
que se formen Jos espedientesjus- 

I lificalivos de exenciones físicas 
I coa arreglo al arl. 4.* del Regla

mento para su declaración, debien
do hacerse de oficio, sin que por 
los que intervinieren en ellos se 

! Heve derecho alguno.
14. Así mismo cuidarán deque 

•os que aleguen excepciones, co- 
moladeser hijo de viuda pobre pa
dre impedido ó sexagenario yde- 
piás que comprende el art. 76 de 
ia ley y reclamen de los fallos de 
ios Ayuntamientos para ante el 
Consejo provincial, traigan los es
pedientes arreglados debidamen- 
le- Los que tengan otros herma- 
hos sirviendo personalmente en el 
fjércilo, acompañarán certifica - 
c'on de su existencia fechada en 

mismo dia ó posterior al de la 
declaración de soldados, y los que 
a*eguen la excepción de mantener 

padre, madre, abuelo, abuela 
0 hermanos huérfanos, acompa- 
narán certificación del Avunla- 
^ento en que se haga constarcir- 
^n^ianciadamenle las varias cuo- 

de contribución que por todos 
t0ncepios haya satisfecho en el 
^^nte año económico de 1867- 
',la persona que se suponga 

re* a2*í como las utilidades que 
y resullen en el amillaramiento, 

tuviesen hermanos casados 
era de la compañía del padre ó

le

madre, trairán iguales certifica
ciones respecto á la contribución 
que pagan por los bienes (pie po
sean ó industria que ejerzan.

15. Los espedientes de exen 
cion óinulilidad deberán venir en 
papel sello 9.° fuera del caso 2.* 
del art. 46 #lel Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861.

16. Los comisionados presen
tarán con las actas las filiaciones 
duplicadas de los quintos seplen- 
les, reclamados pora ante el Con
sejo y penados que estén sufrien
do condena, poniendo en ellas sin 
falla alguna el dia, mes y año de 
su nacimiento, arregladas en un 
lodo al modelo acostumbrado.

17. Cuando se hiciere reclama- i

Pueblo de

ESTADO que manifiesla el numero de mozos sorteados para el reem
plazo de 186 8, y el resultado de los declarados útiles é inútiles en 
este pueblo.

húmero de mozos sorteados. Cupo que l¡a cabido.

Los que sean.

Así sucesivamente.

Núm.

del 

sorteo.

NOMBRES.
E*vleale,..

Hábil 
ó 

exenlo.

RECLAMACIONES 

ante el Consejo.
^=3

(c: presando la fecha.)

T*LU. ‘

MUéei mti».
Físic». Legal. _____

Mam

SUTIL.

Orden Clase

1 José Hernández. 1150 * » 9 » Corlo. Pedro Rey e! 19 de Abril.2 Hilario Beles. 1600 » Hijo de 
vi-da. » » » Exenlo. Juan Re / el 16 de id.5 Manuel Bueno. 1726 física » )) » Inútil. Pedro Gon z en 16 de id.4 Juan López. 1754 » * » » Soldado El interese io.

Fecha y firma del Alcaide.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

dÍCb° puel]'oen reemplazo de 1868

i
|I

NOMBRES.
Número 

del 
sorteo.

Fechas 
en que nacieron.

Edad 
en 30 de Abril. OBSERVACIONES.

Día. Mes. Año. Dia. Mes Año.

F, de Tal. 1 13 Marzo. 
| 1848. 20 1 8 Quinto suplente.

cioe p íim ante el Cun^fjo por la 
inutilidad física del padre ó her
manos, se traerá con los quintos 
ó suplentes la persona cuya inuti
lidad se pretenda para su reco
nocimiento

18. Los comisionados presen
tarán al tiempo de hacer la entre 
ga, un estado en que se es prese 
claramente la talla y demás estre
ñios señalados, y dos relaciones 
formadas con presencia de los li
bros parroquiales, y firmadas por 
los individuos y Secretario de 
Ayuntamiento y por los Curas pár- 
ros respectivos ó Eclesiásticos que 
aquellos designen, cuyo estado y 
relaciones han de ser arregladas 
á los modelos insertos a conti
nuación.

PARTIDO DE

19. Por último, encargo con 
lodo encarecimiento á ios Alcal
des y Ayuntamientos así como a 
les Secretarios en la parle queles 
corresponda, que en atención á la 
importancia del servicio .de que 
se trata , cuiden del exacto v 
puntual cumplimiento de las ante
ñores reglas y de las demás pres
cripciones de la ley de reempla
zos; en la inteligencia de que se
rán responsables de cualquiera 
falta ú omisión que pudieran co
meter en estos asuntos.

Zaragoza 21 de Abril de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Partido de

El que sea.

PUEBLO DE

I
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Narvaez, vecino de CalaUyud mía j 
■solicilml que ha presentado en 8 . 
de Abril de ¡868 sobre registro 
de dos pertenencias do una niiná 
de cubre, sita en término de San
ta Cruz de Tovod, cabezo del mo
lino, con el titulo de Juanilo, y 
linda por el N. con barranco de 
Graman: al S. con cabezo del mo
lino: al E. con realengo y al 0. 
con camino de Tovod, y que ¡a 
designación de este registro se 
hace por el interesado en la forma 
siguiente: Se tendrá pór punto de 
partida el sitio de la galería aban
donada de época moderna: desde 
él se medirán en dirección entre 
S. S. E. 500 metros, entre N. N. E 
100 metros, al E. 500 metros, y 
al 0. 100 metros, donde se colo
carán las estacas.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley d<d ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el porjui- 
cioquehaya lugar Zaragoza20 de 
Abril de 1868 —Antonio de Can
da lija.

llago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. José 
Narvaez, vecino deCalat-iyud una 
solicitud que ha presentado en 8 
de Abril de 1868 sobre registo de 
dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en términos de Aipartir 
bajeradas de la casca alta, con el 
titulo de La Verdad, y linda por 
el N. con heredad de Mariano Pa
lacios: al S. con heredad de Anto
nio Pascual: al E. c^m heredad de 
Pedro Palacios, y al 0. con mon
te realengo, y que la designación 
de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un 
filón descubierto en el ribazo de 
heredad de Lúeas Calvez: desde 
él se medirán en dirección al 
N. N. 0. 500 metros: aIS. S. E. 
100 metros: al E. N. E. 100 me
tros, y al O. S. 0.500 metros.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ramo 
teniendo entendido que en caso 
contrarióle parará el perjuicio á 
que haya lugar. Zaragoza 20 de 
Abril de 1868.—Antonio deGan- 
dalija.

SECCION DE FOMENTO. 
Obras públicas.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falla de licilado-

.'Circttlar.

Los Sres. Alcaldes de les pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
(lemas dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap- 
tnra de Bernardino Guerrero, de 
i í años de edad, y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposi
ción inmediatamente.

Zaragoza 21 de Abril de 1868.
•—Antonio de Candalija.

Circular.

En el día 15 del actucl desapa 
reció del monte del' pueblo de Mti- 
rero una muía de la propiedad de 
M túnel Múrala, de la cual se ex
presan ¡as señas á continuación.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial, á fin de 
que la persona en cuyo poder se 
encuentre, se sirva prescularla in. 
mediatamente al Alcalde de dicho 
pueblo.

Zaragoza 21 de Abril de 1868.
•—Anlomo de Candalija.

. Señas de la muía.
Pelo royo, edad eeirada, alza

da pequeña, cuerpo delgado, her
rada do las manos, tiene una grao 
cicatriz en el pecho y está muy 
Haca y es muy viva.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demas dependientes dé mi Auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero del desertor del ejercito 
francés Pedro Augusto Choulel, y 
caso de ser habido lo pondrán en 
mi conocimiento.

Zaragozano de Abril de 1868.
—Antonio de Candalija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 18 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2a0 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a Doña Leona 
Gómez Piula,hija de D. Julián, muer
to en el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á* fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 21 deí Abril de 1868.— 
Antonio deCandalija.

Don Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza, etc.

Hago saber: Que por decreto 
de este dia he admitido á D. José 

res el remate lie las leñas proce
dentes de los árboles de la carre
tera de Logroño á esta capital, se 
procederá á 2/ subasta el dia 4 de 
Mayo próximo en la Sección de 
Fomento do este Gobierno, en 
donde se hallan de mauilieslo los 
pliegos decondiciones. El total de 
¡os kilógramos de leña que se re
matan es el de 22,554 ó sean 
1,790 arrobas y su tipo 215 escu
dos 1 76 mis.

Para tomar parteen la licitación 
se hará previamente un depósito 
de 10 escudos.

Zaragoza 2i de. Abril de 1868 
—Antonio de Candalija..

Guardia rural.
Establecida la Guardia rural de esta 

proviucia, y^esUrdo ¡weslándo el 
servicié de su instituto en los'díie- 
rentes puntos á que ha sido, destina
da, he acordado prevenir á los seño
res Alcaldes que desde el dia i." de 
Mavo próximo ctiser. lodos los guar-^ 
daVquer en la actúaHdád tengan etí 
sus respeclivos.' términos, y cuyas 
dotaciones se salisfagan de fondos 
municipales, adviriiéndóles que des
de dicho dia no se les acreditara ha
ber alguno ni se admitirán las parti
das que por el referido; concepto in
cluyan en sus presupuestos y cuentas.

Zaragoza 22 de Abril de 1868.—■ 
Antonio de Candalija. .

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARLA.

En vista de haber ocurrido al
gunas dudas acerca de si estaba 
ó no vigente lo dispuesto en los ; 
apartados primero y segundo de ¡ 
la regla 12 de la Real orden de 
26 de Noviembre de 1865 que 
trata del orden que deben llevar 
las causas fenecidas y pendientes 
de egecucion en las lisias semes
trales correspondientes toda vez 
que la observación tercera de la 
circular del Tribunal Supremo de 
Justicia de 25 de Noviembre de1 
1865 que dice: «Se incluyen á 
veces en la lista de un semestre, 
sentencias que deben reservarse 
para el inmediato, lo cual debe 
de consistir en que confundiendo 
la cuestión de orden cronológico 
con la de inserción de sentencias 
en la lista correspondiente, los 
Jueces toman por guia en este 
punto la fecha de la sentencia 
siendo asi que no deben gober
narse sino por la del recibo de la 
certificación que es cuando la sen
tencia comienza á estar pendien
te de egecucion en el Juzgado de 
primera instancia, ha podido dar 
lugar á suponerse en algunos Juz
gados que debieran atenerse para 
el orden de dichas sentencias á 
las fechas de la recepción de las 
mismas en los Juzgados. El Señor

Regente de esta Audiencia des
pués de haber consultado á S. A., 
el Tribunal Supremo de Justicia 
se ha servido disponer se diga á 
V. como lo egeculo, que la citada 
observación tercera de la circular ' 
de 25 de Noviembre de 1865, no 
entenderse opuesta en nada á lo | 
dispuésTo én 1 i regla 12 de la Real 
orden de 25 de Noviembre de I 
4865 púds sulo se dictó para el 
efecto de designar la lista en que 
déHU iucloit 'O una sentedeia re- | 
cibiJa en" ;d Juzgado para lo cual 
debé aléndérse á la ficha de la 
rt^cpcicióu de ¡aá‘mismas para no 
incluir par lanlb*en ellas las (pie 
aunque dict.adas con fechas cor- 
resnondienle al semestre objeto de 
la lislaj sH' hañ’ recibido Con pos- 
terioridád ai/dia‘.en que lina el 
'término para s’b inclusión, guar
dando respecto á 'assentencias re
cibidas en ‘el Juzgado en tiempo 
oportunoloprevenido en laya cita
da regla 12 de la Real órden de 26 | 
de Noviémbre|de 1865 ó sea el or
den riguroso cronológico de la fe
cha de* lascñieiicia. —Luis Urries

D. Facundo Lonez Martínez, Juez 
de primera instancia d- M Ciudad 
de Caspe y su partido. . .

Por el presente primer edicto. | 
llamo y emplazo á cuántos se crean । 
con (Jefécho á los* bi/cnes relictos 
del difunto Baltasar Garcés y Ro-| 
mero natural y vecino que fué del 
osla ciudad, el que seguí) partida 
falleció en la misma intestado el 
lodo Junio de 1866, para qua 
en el término de 50 dias se pre* 
senleeen este Juzgado á deducirlo 
por si ó por legítimo representan
te, y de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo acordado en espediente 
que instruyo á instancia de Rafael 
Garcés Borroey y otros hermanos 
hijos del Baltasar sobre declaración 
de herederos abinleslato del niiS1 

^iic

■103

mo.-Dado en Caspe á 16 de Abrí, 
del868.—Facundo López.-Porsí 
mandado. Manuel Pérez.

^■1

APJUENDO.
íli:El dia 4 de Mayo próximo i 

las nueve de la mañana, se arre*1' iv"
darán á pública subasta en el
gar de Álfamen, y granero de' 
ad minislracion del Excmo. S0n° 
Marqués de Camarasa, (lifcrcn^v 
cuartos de yerbas que posee 
E. y sus Sres. hermanos en

fe"

términos de dicho pueblo y cn V 
de Muel con los pactos y condíc^ 
nes que se leerán en el aclg* h 
seguida los sirles ó esliércolo» " 
sus corrales.

Imprenta de Antonio Galld8,
'ip
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